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De igual forma, con base en la caución prestada, y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos del numeral 2°, del artículo 590 del 

Código General del Proceso, se ordena la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1933204 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de la zona respectiva, de esta 
ciudad. Ofíciese como corresponda. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 166, hoy 18 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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